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DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADO: MARIA CONCEPCION AFANADOR 

  

   

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, agosto 27 de 2020 

  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a los artículos 75 y 76 del C.G.P., se acepta la revocatoria del poder 

conferido al doctor Julián Andrés Meneses Peñaloza. 

En consecuencia, se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante, a la doctora KELLY JOHANA URQUIJO MANOSALVA en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

Como quiera que se encuentra vencido el término de la suspensión del proceso, se 

dispone reanudarlo, según lo dispuesto en el artículo 163 inciso segundo del C.G.P. 

Ejecutoriada esta providencia, se citará a las partes a audiencia del articulo 372 y 373 

del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 
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